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Haletin ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan «le i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respect ivo , por c u y o conducto pa
sarán i l ° s Editores de los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de abril de 4839) . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SIISCRICION.—Fn esta capital, l levado adomic i l io , 40 rs . mensuales 
anticipados; fuora de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; 75 el semestre, y 444 
por un a ñ o . — S e admiten suscric iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, t ienda.—Fuera de esta :apital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión dGl importe del t iempo del 
abono en se l los .—Un número suel to 2 reales. 

ADVERTENCIA K M T O i t l A L . 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , escupió iwr 
no sean á instancia de parte no pobre, se insertarán . 

olicialmeute: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de !.w mis 
mas; pero los de interés particalar p a g a r á n dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Al establecer por decreto de J19 de o c 
tubre ú l t imo e l s i s t e m a monetario que 
ha de regir en España y provincias u l 
tramarinas desde el 31 do diciembre de 
1870, el Gobierno fijó debidamente sn 
atención en la influencia que el menor 
peso de las nuevas monedas podia e j e r 
cer en la genera l idad do los precios, y 
«n el perjuicio á que parecían expuestos 
por igual causa los poseedores de rentas , 
anualidades y domas créditos pendientes 
de cobro. 

Pero ai bien e s ta d i sminuc ión de peso 
equivale á 3 f99 por 100 en la moneda de 
oro y 3*81 por 100 en la de plata , e l d e 
tenido e x a m e n de nuestra c irculación 
monetaria y del mecan i smo de las t r a n 
sacciones todas v ino á demostrar que 
ningún quebranto a m e n a z a á aquel los 
intereses, y que la diferencia entre una 
y otra moneda solo debe compensarse , 
por excepc ión , en el reducido número de 
coutratos en q u e expresamente so h a y a n 
designado determinadas clases de m o n e 
da para el p a g o . 

Nuestros ana les monetarios no r e g i s 
tran mas refundición g e n e r a l q u e la d i s 
puesta en Pragmát ica de 25 de a g o s t o do 
1772, que tampoco se realizó por c o m 
pleto, como a t e s t i g u a la cant idad no 
'insignificante de monedas do años a n t e 
riores que todavía h a y en circulación; y 
desde aquel la ¿poca has ta la p r o m u l g a 
ción de la ley de 26 de ju-iio de IS61 se 
han sucedido s ie te s i s temas monetarios 
diferentes, sin que á n i n g u n a de ta l e s 
reformas h a y a n acompañado las refundi
ciones propias del caso . 

Nuestra c irculac ión, por es ta causa , 
lijos de ser un conjunto h o m o g é n e o , se 
Compone do 97 c lases do monedas di fe
rentes; y la general idad de e l las , efecto 
del exces ivo d e s g a s t e inherente á tan 
dilatada circulación y á la diversidad de 
8Q8 tallas y l e y e s , encierra por término 
neiio un i cantidad de meta l fino uo m u y 
distante de la que contendrá la moneda 
del nuevo cuño. En todo caso, la diferen-
c , a ha do ser tan pequeña , que cualquier 
T l c is i tud favorable á la producción ó al 
c ° a s u m o bastará para neutral izar s u s 
Rectos. No debe, por tanto , t e m e r l e 
n , c g u n a reacción desfavorable al b i e n -
«star general , y menos cuando se re

flexiona que en la inmensa mayoría de 
las transacciones interiores del país n o 
S'Í toman en c u e n t a los olomcntos físicos 
do los instrumentos de cambio , s iuo q u e 
mas bien se at iende á su v a W nomina l ó 
imposit icio. Monedas corren hoy sin, li-
mitacion algwu, que por efecto del d e s 
gas t e y de su primitiva falta de l e y valen 
intr ínsecamente mucho menos que las 
del nuevo cuño, y sin embargo son r e c i 
bidas sin dificultad por todo su valor n o -
rainal. De suerte que aun cuando el 
Estado se resolviese á desprenderse de 
ios 157 mil lones de reales indispensables 
según el cálculo mas moderado, para 
compensar el estado de desgas te y pro
porción anormal en que se encuentra la 
masa c irculante , apenas se obtendría 
otro resultado positivo que el del sacr i f i 
cio enorme que este g a s t o representaría 
para el Tesoro publ ico. 

Por otra parte, si se adopta di ferente 
procedimiento es tablec iendo por r e g l a 
genera l la compensación obl igatoria , v e n 
drían á hacerse i lusorias las i n m e n s a s 
ventajas que ofrece el nuovo s i s tema m o 
netario internacional . 

E n efecto , aceptada aquel la base , h a 
bría que ex ig i r en toda c lase de p a g o s 
una cant idad de moueda de l n u e v o cuño 
equivalente al supuesto valor intr ínseco 
de la actual; en c u y o caso ni las m a s í n 
fimas transacciones podrían e fectuarse 
sin el auxi l io de tabUs para la a v e r i g u a 
ción de unos y otros valores, puesto q u e 
ambas monedas carecen de equiva lenc ia 
exac ta . Para realizar cualquier operación 
habría que computar el importe del re
cargo de 3,99 ó 3,84 por 100, s e g ú n l a s 
c iases de monedas empleadas . ¿Es v e r o 
símil que semejante cá lculo e s tuv ie se al 
a lcance de la genera l idad de las g e n t e 3 ? 
¿Y cabe ni por ua solo m o m e n t o tratar 
de establecer nn rég imen en el que en e l 
caso más favorable nadie podrá d i s p e n 
sarse del auxi l io de las tab las 9s r e d u c 
ción? El ahorro de t i empo, la s impl i f i ca
ción y seguridad do los cá lculos , la n i v e 
lación de precios, l a s faci l idades para el 
desarrollo de las transacionés i n t e r n a 
c ionales y todas las demás ventajas que 
l leva en s í el nuevo s i s t e m a monetario , 
no pueden ser sacrif icadas al s o s t e n i 
miento de una equiva lenc ia q u e puede 
est imarse como puramente teórica é 
imaginaría . 

Y no serian es tos los únicos i n c o n v e 
nientes de la compensación ob l iga tor ia . 
Kl E s t a d o , así como se vería precisado á 

abonar la diferencia al satisfacer todas su<< 
obl igac iones , á su vez habría do e x i g i r 
igual recargo en los impuestos; y -JS m u y 
de t emer que es ta ú l t ima medida e n c a 
reciese rápida y s ens ib l emente no pocos 
art ículos y servic ios . La agravación de 
los tributos es la causa qne con mas fac i 
lidad produce el enca rec i m i en to de las 
cosas; y para combatir sos efectos , por 
injustificados que fueren en este caso , se 
necesitaría largo espacio de t i empo, y 
más cuando por falta de desarrollo de los 
hábitos industriales y de especulac ión y 
empresa, e x i s t e n en e l país mult i tud de 
monopolios capaces de sostener artif icial
mente cualquier precio. 

Por últ imo, debe cons ignarse que la 
mayor parte de las reformas monetar ias 
de estos últ imos t i empos han ocasionado 
rebajas m u y considerables en el fino de 
nuestras monedas , s in <Jue so h a y a c r e í 
do necesario establecer compensación 
alguna^ teniendo en cuenta s in duda 
consideraciones aná logas á las que q u e 
dan espuestas . 

Todos estos hechos y la profonda con 
viccion de que el nuevo s i s t ema m o n e t a 
rio, lejos de perjudicar á la r iqueza n a 
cional , ha de ser una de las reformas que 
m a s pueden contribuir á fomentarla, 
pruebau la imprescindible neces idad de 
limitar la compensac ión , como queda d i 
cho, á aquellos contratos q n e enc ierren 
c láusolas p r e c i s i s y relat ivas á una c a n 
tidad fija de meta l , en vez de un valor 
puramente nominal ; á c u y o efecto , en 
consonancia con el art. 11 del decreto do 
19 de octubre, y para evitar toda c o m -
ponsion arbitraria, han sido redactadas 
las tablas de equiva lenc ia que A c o n t i 
nuación se inser tan . 

Complemento indispensable de e s t a s 
medidas es fijar la marcha que deben 
seguir todos los ramos de la A d m i n i s t r a 
ción, y también los part iculares , en sus 
irausacciones para plantear el nuevo s i s 
t ema de una manera uniforme, que al 
par que d i sminuya la perturbación i n 
evitable en el primer período de estas r e 
formas, contr ibuya á general izar ráp ida
mente el uso do las nuevas unidades m o 
netarias , y á hacer tang ib le s la* i m p o r 
tante s ventajas que su adopción o f . e ce . 

En vista de las consideraciones e x 
puestas , el Poder Ejecut ivo , en el e jerc i 
cio de sus funciones , ha resuel to lo 
s i g u i e n t e : 

Artículo 1.° Las monedas a c u ñ a d a s 
conforme al s i s tema monetario e s tab le 

cido por decreto de 19 de octubre último» 
serán admit idas en toda clase de p a g o s 
y transacc iones , as entre part iculares 
como en las cajas públ icas , con jas l i m i 
tac iones que para las inferiores á las de 5 
pesetas establece dicho decreto á razón 
de 4 rs. ó 400 mi lés imas de escudo por 
pese ta , s i e m p r o y cuando h a y a e s p r e 
sado ó t á c i t a m e n t e se deduzca qne los 
p a g o s h a n de efectuarse en m o n e d a 
corriente . 

Art . 2.° Cuandose hubiere es t ipulado 
el p a g o en monedas des ignadas por s u 
peso, tal la y l e y ó denominac ión propia • 
y e x c l u s i v a , y no por solo su valor n o 
minal ó representat ivo , el deudor deberá 
abonar en m o n e d a d o nuevo cuño la c a n 
tidad equiva lente que corresponda con a r 
reglo á las tablas anejas á es te d e c r e 
to . Atendiendo á los precedentes e s t a 
blecidos, desde l u e g o se considerarán c o m 
prendidos en esta escepcion los intereses 
de la Deuda pública esterior, que s e 
continuarán sat isfaciendo como h a s t a 
aquí á los cambios de 51 dineros e s t o r -
l ines, y 5 francos 40 cent s , peso fuerte . 

Art . 3.° Los presupuestos genera les 
que han de someterse á la aprobación d e 
las Cortes con destino al año de 1870-71 
y suces ivos serán ca lculados en p e s e t a s 
y cént imos de peseta , y desdo 1.° de jul io 
de 1870 las oficinas públ icas computarán 
y enunciarán en dichas unidades y f r a c 
ciones todos los valores relativos á sus 
operaciones , aun cuando en los c o n t r a 
tos, precios, tarifas y d e m á s documentos-
aparezcan en monedas de s i s temas a n t e 
riores. 

Art. 4.° L a denominac ión de las m o 
nedas del nuevo s i s tema monetario s erá 
de uso obl igatorio e n todas las t r a n s a c 
ciones entre particulares desde el 1.* d e 
enero de 1871. 

Art . 5.° Todas las tarifas de efectos 
es tancados , portazgos , p o n t a z g o s y de 
cualquier otro ramo del servic io del E s 
tado, de las provincias ó de los M u n i c i 
pios, se revisarán acomodándolas al n u e 
vo s i s tema; de manera que en n i n g ú n 
caso resu l ten cant idades i m a g i n a r i a s , á 
c u y o efecto, de ser necesario , podrán h a 
cerse los recargos indispensables para 
completar cént imos enteros . 

Art. 6.° Los funcionarios públicos q u e 
haciendo uso de las an t iguas monedas 
contravengan lo dispuesto en el art. 3.° 
de es te decreto sufrirán las correcc io 
nes adminis trat ivas que prudcncialraente 
acuerden sus Gcfes , y á los part iculares , 
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cada vez que cometan igual falt3, se le» 
impondrá por los Tribunales ó A u t o r i d a 
des á quienes competa una mul ta de 20 
pese tas en el papel correspondiente . 

Madrid 23 de marzo de 1869 .—El M i 
nistro de Hacieuda, Laureano Figuerola . 

MINISTERIO D E LA. GOBERNACIÓN. 

DEOli tTOS. 

E u virtud de las facu l tades que m e 
c o m p e t e n como individuo del Poder E j e 
c u t i v o y Ministro de la Gobernación, y 
<;on el fin do cumplir y ejecutar en todas 
s u s partes lo dispuesto en la l ey de 
reemplazos de 26 de marzo do es te año, 

V e n g o en acordar: 
1.° El cupo de cada provincia para i:l 

presento reemplazo s e r á ^ l que se seña la 
e n el adjunto repart imiento , formado 
sobre la base del número de mozos sor 
teados en abril del año ú l t i m o . 

2.* L a s Diputaciones harán el reparto 
del cupo de su respect iva provincia entro 
los puebles dé la misma, y e l sorteo de 
déc imas desde el 8 al 15 del presente mes . 

3 . ' El resultado de las operaciones á 
q u e alude la prevención anterior se ira,-
primirá y circulará en el Soleten Oficial 
a n t e s del dia 18 de es te mes . Los Gober
nadores remitirán á es te Ministerio dos 
ejemplares del Boletín Oficial en que se 
h a g a esta publicación. 

-1.° L a s rec lamaciones que , s e g ú n lo 
provisto en el art. 5 3 de la ley v idente 
de reemplazos, hic iesen los mozos c o m 
prendidos en una combinac ión de déc i 
m a s deberán interponerse para ser v á l i 
das antes del 30 del presente m e s de 
abril. 

5 .° La operación del sorteo se verif i 
cará sin escepcion a l g u n a en todos los 
pueblos de la Península y en los de las 
i s las Baleares sujetos á qu intas , entre los 
mozos al istados en el presente año , por 
los respect ivos Ayuntamientos , conforme 
á lo dispuesto en el art. 3 .° de la l e y de 
2 6 de marzo úl t imo. 

6.° L a s c i taciones personales y por 
edicto que s e g ú n los arts. 71 y 72 de la 
l e y v igente de quintas han de hacerse á 
todos los mozos del próximo sorteo, y de 
los correspondientes á los dos años a n t e 
riores, tendrán lugar en los dias 20 y 21 
de es te mes . 

7.° E l l lamamiento y declaración de 
soldados y suplentes empezará en todos 
los puelos el domingo 2 5 de es te mes , 
verificándose por e l orden de series de 
primera segunda y tercera edad , y dentro 
de cada serie por e l orden de números , 
de menor á mayor , que los mozos h a y a n 
obtenido en los sorteos respect ivos . 

8.° Las c ircunstancias que deben c o n 
currir en los mozos para disfrutar e s c e p 
cion del servicio y las demás á que h a c e 
referencia la reg la 6étima del art. 77 de 
l a c i tada l ey de reemplazos, se c o n s i d e 
rarán prec isamente con relación al dia 
2 5 de este unes, qne se señala en la reg la 
precedente para el l l amamiento y d e c l a 
ración de soldados. 

9.° La talla mín ima en es te reempla
zo será la de un metro y 560 mi l ímetros . 

10. Los A y u n t a m i e n t o s acompañarán 
a l espediente de declaración de soldados 
nna l ista en quo se h a g a constar, por 
metro y mi l ímetros , las ta l las de los qu in
tos y sap ientes de su respect ivo cupo, 
inc lusos los que no t e n g a n la marcada en 
l a regla anterior, y los que hubieren 
quedado libres del servic io por cualquier 
otro concepto l e g a l . 

E s t a s l istan serán'rect i f i cadas por los 
ta l ladores de la capital en el reconoc i 

miento que practicarán de todos los m o 
zos desde el primero has ta e l último de 
los l lamados para l lenar cada cupo, aun 
de los e x e n t o s y eBcluidos, menos aquellos 
que no tuv ieren , s e g ú n la ley , obl igación 
de i r á la capital . 

11. Los A y u n t a m i e n t o s remitirán 
i g u a l m e n t e por duplicado, con las ac tas 
de declaración de soldados, una relación 
de todos los quintos y suplentes que 
deban pasar á la capital de la provincia, 
en la que se esprese á continuación del 
nombre de cada uno el número que le 
tocó en su.-rtc, la fecha de su nac imiento , 
y los años meses y dias do la edad que 
h a y a de cumplir el 30 do e s te mes . 

12. La e n t r e g a de los quintos en caja 
empezará el primer d o m i n g o de jul io 
próx imo, y terminará lo mas tarde el 25 
del mismo m e s . 

13. Los Gobernadores, oyendo á las 
Diputaciones provinciales, señalarán con 
la ant ic ipación necesar ia , en c u m p l i 
miento del art. 107 do la ley v i g e n t e de 
reemplazos, les dias en quo cada partido 
ó pueblo ha de entregar en caja sus c u 
pos respect ivos . 

14. Las Diputac iones provinciales 
trasmitirán á los Comandantes de las 
cajas, al empezar la en trega de cada 
copo, uua d e las dos relaciones de que 
había la regla 1 1 . a , á fin de que las A u 
toridades mil i tares dest inen á los diferen
tes cuerpos del ejército y Armada los 
mozos á quienes h a y a cabido lasuer te de 
soldados en el presente reemplazo , 

15. Los Gobernadores remitirán á es te 
Ministerio en los dias I o y 16 de cada 
m e s un es tado del n ú m e r o y c lase de los 
mozos que hubiesen entrado en caja d u 
rante la quincena anterior. 

16. L a s Diputac iones provinciales y 
los Ayuntamientos que con arreglo á lo 
dispuesto e n el art. 2.° de la l e y de 26 de 
marzo úl t imo l lenen sus respect ivos c u 
pos, y a sea por medio de a l i s tamiento 
voluntarios y a entregando en el fondo 
de redención y e n g a n c h e s 600 escudos 
por cada hombre con que la provincia ó 
e l pueblo h a y a n de contribuir, lo verifi
carán a n t e s del dia 4 de j u b o , que e s el 
señalado en la reg la 12. ' pa-a dar princi
p i o ^ la en trega en caja de los mozos á 
quienes hubiere cabido la suerte de so l 
dado. 

Es ta disposición es c s tens iva á las D i 
putaciones y Ayuntamientos que solo 
cubran una parte de su cupo por c u a l 
quiera de los dos medios indicados. 

1 7 . ' Las provincias y los distritos m u 
nic ipales que hubieren cubierto en m e 
tálico todo su cupo antes del dia 18 de 
este mes , podrán prescindir del sorteo y 
declaración deso ldados , s iempre que p r e 
senten el oportuno resguardo que así lo 
acredite al Gobernador de la provincia . 

18. Cuando un distrito munic ipal 
cubra so lamente parte de su cupo por 
uno d< los medios de que tratan los dos 
primeros párrafos del art. 2.* de la l e y de 
26 del m e s anterior, se ent iende que r e 
dime del servicio de las armas á aquel los 
mozos q u e en el sorteo han obtenido los 
números menores . 

Si e s la provincia la que redime una 
parte del cupo quo le ha correspondido, 
se ent iende as imismo que redime pro -
porc ionahnente los números menores de 
cada pueblo. 

19. Los mozos que se hal lan a c t u a l 
m e n t e s irviendo como voluntarios, y que 
se haya:: a l istado a n t e s de la publicación 
de la ley de 26 de marzo úl t imo, no so 
computarán á l a s provincias ó distritos 
municipales para disminuir el número de 

hombres con que deben contribuir para 
el presente reemplazo; pero los c o m p r e n 
didos en la edjad do 20 , 21 y 22 años á 
quienes tocare la suerte de soldado per 
manecerán en. el ejército cubriendo plaza 
por el cupo de sns respectivo* pueblos . 

20 . La cantidad de 000 escudos es la 
señalada para redimir el servicio mil itar 
en el presente reemplazo. 

2 1 . E l Gobernador de las Baleares, 
o y e n d o a l a Diputac ión provincial, podrá 
fijar, para la práctica en los pueblos de 
aquel las islas de todas las operaciones 
indicadas, distintos plazos de los s e ñ a l a 
dos en las disposiciones precedentes ;cu i 
dando de qti'í la en trega de los soldados 
en caja h a y a de terminar el mismo dia 
que se fijará para las demás provincias 
de la Península. 

22 . Quedan v i g e n t e s las disposic io
nes do la l ey de 30 de enero de 1856 y 
modificaciones posteriores en todo lo que 
no se oponga á la ley de 2 6 d e marzo ú l 
timo y á lo dispuesto en las prevenciones 
anteriores. 

23 . Los Gobernadores harán publicar 
el presente decreto en el Boletín Oficial 
do la provincia dentro de las 24 horas s i 
gu ientes á la de su recibo, dando cuenta 
á este Ministerio de haberlo así c u m 
plido. 

Madrid 3 de abril de 1869.—El Min i s 
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagas ta . 

Repartimiento de los 25.000 /¿ombres con 
que según la ley de 26 de mar¿o último 
delen contribuir las yrot indas para el 
reemplazo correspondiente al presente 
año. 

La l ey de 26 de marzo último 

PROVINCIAS. 

Albacete 
Alicante 
Almería 
A v i l a 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz. . ' . 
Castellón 
C i u d a d - R e a l . . . 
Córdoba 
Corona 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
G u a d a l a j a r a . . . 
Hue lva 
Huesca 
Jaeu 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Patencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia 
Sevi l la 
Soria 
Tarragona . . . . 
Terue l . 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Zamora 
Zaragoza 

NUMERO 
de mozos sor
teados en Abril 
de 186S. y quJB 
sirve de baso 
p a n el rcpai lo 
do 25.000 hom

bres. 

.166 

.058 

.383 

.655 

.548 

.362 

.317 

.329 

.703 
•865 
.202 
.455 
.389 
.147 
.308 
.537 
.258 
.004 
.754 
.231 
468 
221 
780 
531 

.699 
333 
084 
344 
546 
102 
285 
847 

.837 
419 
114 
381 

.096 
369 
953 

.177 
918 
708 
2S1 
293 
270 

CUPOS. 

1 3 5 . 6 2 7 

399 
730 
624 
305 
654 
485 

1.164 
614 
498 
528 
406 
453 
625 
949 
4*5 
468 
785 
369 
323 
411 
639 
594 
512 
282 
682 
614 
753 
616 
469 
572 
974 
341 
707 
446 
390 
255 
755 
252 
544 
401 
538 

1.052 
421 
423 
603 

tercer domingo de este mes para el 
teo de loa mozos l lamados al S e r v - . 8 ° r * 
las asmas en el presente r e e m p i a ^ ^ 
este mismo dia es también u a o J *. * de 
cuatro on que deben verificarse e 
circ. inscripciones de la Península s, 

n ^ria* 

das e lecciones de Diputados p a r a , .; 
Cortes Const i tuyentes , conforme H ? 
dispuesto cu el decreto de 23 de dicho n. ° 
de marzo. 

Si no se modificase una de las do3 C j 
tadas disposic ionos , resultaría q a e eJj 
aquellos pueblos convocados nuevamente 
á emitir e l sufragio tendrían lugar simul 
táneameute dos operaciones distintas 
complicadas de s u y o , y á cual mas i^l 
portantes . 

Deseoso el Poder Ejecut ivo de allanar 
todas las dificultades que pudieran im^. 
dír quo a lgunos pueblos se dedicasen con 
todo interés al acto importante de la elec
ción de s»s representantes , y con el fin 

también de dar á las Diputaciones y 
Ayuntamientos mayor plazo para arbitrar 
los medios de cubrir á metál ico sus res
pect ivos cupos, ha autorizado al Ministro 
que suscribe para dÍ6ponrr lo siguiente: 

1.° L a s operaciones del sorteo de los 
mozos l lamados al reemplazo do este año 
se verificarán el dia 25 del mes actual. 

2.° E l l lamamiento y d< claracion de 
soldados comenzará el dia 2 del próximo 
m e s de m a y o . 

3.° La autorización que por el art. 17 
del decreto del 3 de éste m e s Be concede 
á las provincias y á l o s distritos munici
pales s e ent iende prorogada hasta el 25 
del m i s m o , que e s cuando comiénzala 
operación del sorteo. 

Madrid 4 de abril de 1809.—El Ministro 
do la Gobernación, Práxedes Mateo Sa 
gas ta . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

2 5 . 0 0 0 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secciotí de Fomento. — Negociado l . u — 
Ferro'Carrihs.—Subasta de afectos aban

donados. 

Conforme á lo prevenido en el art. 172 
del reg lamento ejecut ivo de la ley de po
licía de los forro-carriles, ampliado por 
Reales órdenes de 24 de enero de 1863 y 
1.° de abril de 1867, he dispuesto que el 

j u e v e s 15 del corriente, á las doce de sn 
mañana , se subasten los objetos que es-
presa la relación que s igue , y que proce
den do los no recogidos por s o s dueños6 
cons ignatar ios en la l ínea del ferro-carril 
del Norte . 

La subasta tondrá lugar en la estación 
de la Montaña dei Principo Pío, con la 3 

formalidades de costumbre, y se enage-
narán los efectos que se anuncian, si an
tes no se presentan á receger los fusdue
ños ójcons ignatar ios . 
" Madrid 1.° de abril de V 69 . 

El Gobernador, 
J u a n M o r e n o B e n i t w -

Hclacion de los efectos enconlrados en los co-
ches, salas de espera y en la via, cuyos due* 
ños no se conocen y existentes hace mas At 
un año en el almacén de efectos sin apli**" 
cion, que deben venderse en pública subasta 
según lo prevenido en el art. H2 del regla 
mentó de s de julio de 1859, a saber: 

Clasificación de los mismos y su centér 
nido. 

U n a cesta herraje. 
Una id. de v isagras . 
U n a sera carbón mineral. 
U n lio corambres en mal estado. 
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Un cajón madera pino Conteniendo a i s 
ladores telegráficos en m u y mal estado. 

Un bulto conteniendo varios efectos de 
hojalatería en muy mal estado. 

Dos parrillas de hierro. 
Un bulto conteniendo 11 sombreros de 

<jiferences formas, 3 gorras y un ros; todo 
en mal estado. 

Una caja de cartón y un cabás do hule 
vacío. 

Un ta lego conteniendo nn chaleco do 
paño apolil lado. 

Una sombrerera de cartón con un s: ca 
brero bajo. 

Un saco g e r g a en m u y mal estado c o n 
teniendo nna corambre para vino. 

Una capota en mal estado, Cvuteniendo 
un banco y tabla para lavar, una s o m 
brerera de madera con un sombrero de 
guard ac i vil nuevo , una ces ta con c a c h a r 
ros viejos, una a lmoada , tros paraguas 
y un bastón ordinaria, tndo en m a l í s i 
mo uso. 

Un saco do noche con baulito, c o n t e 
niendo una e n a g u a de lana negra, dos 
pares de zapati l las, unos zapatos y un 
jergón, todo en mal es tado . 

Un saco g e r g a , conteniendo un pañue
lo de algodón con varias piezas de ropa 
blanca en mal estado y seis sacos vacíos. 

Un saco de noche vac ío . 
U n a capota una a imoada, una caja de 

cartón con dos sombrero?, nna gorra do 
niño en mal estado, un pañuelo con ropa 
en id. , un gabán de niña en id. , y dos 
pares de e n a g u a s para niña en id. 

Se i s tabletas de pino. 
U n pantalón y chaqueta en mal e s t a 

do y dos bastones . 
Un bahul mundo negro, conteniendo v a 

rios libros, p lanos y un morral de caza. 
U n bahul piel de cabal lo , vacío . 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE H A C I E N D A P U B L I C A 

D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Pliego de condiciones facultativas y económicas 
que lian de. regir en la subasta que deba ce
lebrarse en esta Administración y en la su
balterna de Valdemoro, el dia Í 2 de abril 
próximo .1 las doce de su mañana, de las 
obras necesarias para la reparación de la fa
chada que mira :\ Poniente, de la suprimida 
Fabrica de sal de Espartinas. 

Condiciones facultatitas. 

Artículo 1.° Son objeto de f ste c o n 
trato, todas las obras ncc<sarias¿dc r e p a 
ración de la supr imida fábrica de Espar -

.tinas, has ta dejarla en buen e s t a d o , á 
satisfacciou del Inspector facultat ivo de 
las sal inas de la Nación. 

Art . 2.° Las obras serán en su to ta l i 
dad de todo coste , s iendo natura lmente 
de c u e n t a del contrat ista la adquisición 
y p a g o do todos los mater ia les , la m a n o 
de obra, herramientas , andamiajes , c i m 
bras, úti les de r e p l a u t e o y d e m á s medios 
auxil iares qu J *»eaa necesarios para la 
completa ejecución de las m i s m a s . 

Art. 3.° El contrat i s ta e s c s c l u s i v a -
nieutc responsable do la ejecución de l a s 
obras qno h a y a contratado, y no tendrá 
derecho bajo protesto, error ni omisión á 
a c l a m a r aumento ile los precios por él 
*dmitrdos, ni se le indemnizará en todo 
*i en parte, las pérdidas, averías ó p e r 
juicios ocasionados , por n e g l i g e n c i a , 
imprevisión, falta de medios ó erradas 
disposiciones. 

Art. 4.° E l contrat is ta queda ob l i 
gado á apear y demoler unos 180 metros 
cuadrados p r ó x i m a m e n t e de Ja fachada 

de dicha fábrica, volviéndolos á construir 
en toda eohdfz y con sujeción á las 
buenas reg las del arte. 

Art. 5.° E l trozo de muro que se 
c o n s t r u y a , lo será con piedra y yeso , 
dándole un espesor ignal al resto de la 
fachada, que es de 70 cent ímetros , á fin 
de que ate con él. Los mampostea que se 
empleen serán de las mayores d imens io 
n e s pos ib les , y se colocarán de modo que 
formen perfecto en lace y trabazón entre 
sí , y que las juntas vengan alternadas: no 
se dejará hueco a lguno , pues s i lo forma
sen la unión de dos mampostes , se r e l l e 
nará con piedra perfectamente acuñada. 
L a construcción de los ángulos se hará 
con grandes mampos te s que e n a j e n a sor 
posible con el espesor del muro, dejando 
siu e m b a r g o endejas para obtener una 
buena trabazón con el resto del muro. E l 
e n l l a g a d o de juntas se cojera con un buen 
mortero encerado. E l ye so que se emplee 
será de primera cal idad, bien cocido y sin 
mezc la de cuerpo estraño que lo impuri 
fique. 

Art . 6.° I g u a l m e n t e queda obligado 
el contrat ista á construir do» tabiques, 
uno de 5 metros de largo por 7 de alto 
y 30 cent ímetros de espesor, y otro en la 
entrada de las habitaciones bajas de di-^ 
cha casa , de 2 metros de alto por 7 de 
¡argo y 2o cent ímetros de espesor, ambos 
construidos en igua le s condiciones que e l 
mnro de fachada. 

Art . 7.° Queda asimismo obl igado el 
contrat is ta á arreglar la escalera de la 
fábrica, recomponiendo todos sus d e s p e r 
fectos en genera l y dejarla en un buen 
e s tado de servic io , á satisfacción del f a 
cu l ta t ivo encargado por la Dirección g e 
neral del ramo de verificar la recepción 
de e s tas obras . 

Art. 8 . ° E n el recorrido y cons truc 
ción genera l do la obra se colocará toda 
la c lavazón necesaria , siendo las d i m e n 
s iones de e s tas las necesarias al objeto á 
que se des t ine , á fin do que las obras se 
ejecuten con estr icta sujeción á las b u e 
nas reg las del arte. 

Art. 9.* E l tejado pertenec iente á la 
parte del edificio á que se refiere la obra, 
se retejará do nuevo , quedando obl igado 
el coutrat ista á reponer aquel las tejas 
que se enenentren rotas y no sean a p r o -
chables , debiendo ser n u e v a la teja que 
se emplee , bien cocida, dura y cortada 
con precisión; tendrá un sonido claro á 
los g o l p e s , su fractura será uniforme, d e 
biendo estar perfectamente moldeada y 
sin imperfecciones. 

Art . 10. Serán de cuenta del contra
tista todos los trabajos preparatorios y 
auxi l iares que sean necesarios para dejar 
c o m p l e t a m e n t e terminadas l*s obras. 
j&Art. 11 . El contrat is ta queda o b l i g a 
do á cumplir todas las órdenes que para 
el mejor servicio de la9 obras y construc -
cion de las mismas le comuniqce el señor 
Comandante del Resguardo. 

Condiciones económicas. 

Artículo 1.° La subasta se verificará 
en el dia y hora referidos, en esta A d m i 
nistración, ú mi presencia, con as is tencia 
de l Oficial primero interventor de la m i s 
ma y de un Notario de Hacienda, y en la 
subalterna de Valdemoro , ante e l Coman
dante del Resguardo de Rentas E s t a n c a 
das de la provincia, aquel Administrador 
subalterno y el Aventajado del mismo 
Resguardo; observándose en ella el orden 
que establece el real decreto de 15 de f e 
brero de 1852, é instrucción de se t iembre 
del propio año. 

Art . 2.* E l importe total del p r e s u 

puesto asciende á 342 escudos 100 mi lé -
s imas , c u y a cant idad servirá de tipo para 
la subasta . 

Art. 3.° Para tomar parte en la s u 
basta, deberá depositarse previamente en 
la Tesorería de esta' provincia ó en la 
Comandancia del Resguardo en V a l d e 
moro la cant idad 17 escudos 70 mi l é s i 
m a s , ó sea el 5 por 100 del total importe 
del presupuesto. Tanto es ta fianza como 
la definitiva se cons ignará en metál ico ó 
papel admisible del Estado, á los t ipos 
establecidos en la real orden de 5 do j u 
nio de-1867. 

Art. 4.° Las proposiciones se p r e s e n 
tarán e n pl iegos cerrados, con sujeción a l 
modelo que se inserta á cont inuación, y 
so contraerán al total de la obra, no s ien
do admisibles las que escedan del tipo e s 
tablecido ó no estén arregladas al modelo 
espresado. Con el p l iego de proposición 
deberá acompañarse el documento que 
acredito haber depositado previamente 
c o m o garant ía la cant idad de que habla 
la condición tercora. 

Art. 5.° A la hora señalada en I 0 3 
anuncios , se reunirá la.Tunta de subastas , 
la que admitirá los pl iegos cerrados y 
documentos en depósito durante el t é r 
mino do media hora, trascurrida la cual , 
no se admitirá p l iego a l g u n o . Dichos 
p l i egos se numerarán por e l orden que 
se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretesto a l g u n o . 

Art. 6.° Terminada la media hora s e 
ñalada para la recepción de los p l iegos , 
se procederá á la lectura de los mismos , 
por el orden de numeración; se leerán en 
a l ta voz y tomando nota , se repetirá la 
publicación para inte l igenc ia de los c o n 
currentes , adjudicándose provisionalmen
te el remate hasta la*snperior resolución 
al mejor postor, que lo será el que, s u j e 
tándose a l a s condiciones de este p l iego y 
presupuesto , proponga precios m a s bajos: 
si resultasen dos ó mas proposiciones i g u a 
l e s , se celebrará so lamente entre sus auto
res una s e g u n d a l icitación oral, en los tér
minos prescritos por reg lamento , durante 
quince minutos , ad virtiendo que la pr ime
ra mejora admisible no podrá bajar de 10 
escudos , quedando los demás á voluntad 
de los Imitadores y adjudicándose provi
s iona lmente el remate a que al terminar 
el primer plazo marcado sostuviera la ub 
t i m a puja. Si la l icitación oral no diese 
resoltado, se adjudicará el remate al 
autor de la proposición presentada con 
prioridad. 

Art. 7.* Terminado el acto del r e 
mate , se devolverán á los l icitadores los 
just i f icantes de la garaut ía que les auto
rizó para tomar parte en la subasta, e s -
cepto á aquel á c u y o favor se adjudique 
provis ionalmente el remate , el cual una 
vez y a aprobado este def init ivamente, 
e levará la cantidad del depósito hasta el 
10 por 100 del importe de las obras c o n 
tratadas . 

Art. 8.° El contratista está obl igado 
á hallarse presente ó l eg í t imamente r e 
presentado en el acto de la subas ta , para 
en su vista aceptar y firmar el acta del 
remate . De dicha acta quedará una copia 
debidamente autorizada y firmada por el 
rematante , en poder del presidente do la 
subasta , para ovitar las consecuencias 
del estravío de la que se remite á la s u 
perioridad. 

Art. 9.° E l contrat is ta so someto en 
todas las cues t iones que puedan s u s c i 
tarse al procedimieuto c o o t e n c i o s o - a d -
minis trat ivo , después de apurados los 
trámites gubernat ivos . Las responsabi l i 
dades en que incurra por cualquier falta 

de lo est ipulado, se harán efect ivas do 
su fianza y bienes por la via de apremio , 
al tenor y en los términos que previene 
la ley de contabilidad de 20 do febrero de 
1850. 

Art . 10. E l remate no podrá cansar 
sus efectos has ta quo obtenga la apro
bación superior, no pudiendo principiarse 
obra a lguna bajo n ingún pretesto. E l 
contrat ista queda obligado á elevar e l 
contrato á escritura pública y presentarla 
á la aprobación del Gobernador do la 
provincia, antes de los quince dia3, á c o n 
tar desde aquel que se le comunique la 
orden do aprobación del remate , e n t e n 
diéndose que si no lo verifica quedará e l 
contrato rescindido en todos los efectos 
de es ta declaración previstos en el art ículo 
5.° del real decreto de 27 de fobrero d© 
1852. 

Art. 11 . Queda obl igado el contrat ista 
á principiar las obras á los ocho días, á 
contar desde aqnel eu que se le c o m u n i q u e 
la orden de aprobación de la escritura. 
Si trascurriese el término fijado sin c o 
menzar las obras, se rescindirá el contrato 
con los mismos efectos de que trat;. ( 
artículo anterior. 

Art. 12. La duración de las obras será 
do dos meses: por cada un dia que el 
contratista pase del plazo fijado para la 
terminación de las mismas, pagará la 
multa de diez escudos. Si ei contratist* 
suspendiese las obras ó las abandonase 
so declarará el contrato rescindido, eje
cutándose las qu<- falten por Adminis tra
ción, y será responsable también de los 
perjuicios ocasionados por la demora. D e 
igual manera y en los mismos efectos, se 
rescindirá e l contrato , si al terminar los 
dos m e s e s no hubiere acabado las obras 
y no las c o n c l u y e en el breve plazo que 
se le conceda, durante el cual se le e x i 
g irá la responsabilidad por perjuicios e n 
la demora. 

Art . 13 . Se consideran como parto 
integrante de es te pl iego para todos los 
casos no previstos en él , los reales d e c r e 
tos de 27 de febrero y 15 de set iembre de 
1852. 

Art. 14. El término de garant ía sorá 
de un mes , teniendo en c u e n t a la c lase 
dejobras que se han de construir, durante 
c u y o periodo serán do cuenta del contra
tista todas las obras do conservación y 
reparación que fueran necesaries , uo d e 
volviéndose la fianza hasta trascurrido 
que t ea dicho plazo de garant ía . 

Art. 15. Terminadas las obras, se v e -
ficará por el facultat ivo que la s u p e r i o 
ridad des igne y Comandante del R e s g u a r 
do especial de sa les de la provincia, la 
recepción de las mismas , con precisa as i s 
t enc ia del contratista, procedí endose á 
un escrupuloso reconocimiento de todas 
y cada una de las obras, teniendo p r e 
sente el presupuesto , pl iego de c o n d i 
ciones y d e m á s documentos del proyecto 
aprobado; y si estuvieren conformes en 
lo estipulado SR levantará acta de la d i l i 
g e n c i a , que firmada por todos, se e levará 
á la superioridad para su aprobación. 
Desde el dia que se apruebe la r.-cepcion 
por la superioridad, principiará acorrer 
el plazo de garant ía de qu • habla la c o n 
dición anterior. 

Art. 16. Verificada la recepción y 
aprobada por la Dirección de Reutas E s 
tancadas , se abonará al contrati&ta el v a 
lor de la obra ejecutada, quedando s i em
pre para responder del exac to c u m p l i 
miento del contrato la cantidad depos i 
tada y demás bienes que le pertenezcan, 
la cual se devolverá terminado que sea 
el plazo de garant ía . 

Art. 17. Los gas tos de escritura y 
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d e m á s q u c o r i g i u e e 9 t e contrato son todos 
de cncnta del contratista. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para 'conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en 
U subasta . 

Madrid 30 do marzo de 1869 .— El A d 
ministrador, Manuel Cebollino y A g u i l a r . 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, veciuo de que v i 
ve ca l le de número enterado del 
anuncio , presupuesto y p l iegos de c o n d i 
c iones para contratar en subasta públ ica 
las obras de reparación d é l a s suprimidas 
sal inas de Espartinas, se compromete á 
ejecutar d chas obras con estricta sujeción 
á aquel los , por la cantidad de (la que 
sea , por escudos y mi lés imas en letra y 
sin enmienda) acompañando en garant ía 
el resguardo del depósito e x i g i d o . 

(Fecha y firma del proponente) . 

' A las doce del dia 13 del raes próx imo , 
se celebrará subasta públ ica , en la casa 
consistorial do T o r r e ó n do Ardo'/., para 
e l arriendo do siete fincas de cabida de 
s iete f a n e g a s , se is celeminea en j u n t o , 
enc lavadas «n jurisdicción de San F e r n a n 
do; c u y o arriendo será por cuatro anos, 
q u e empezarán á regir en 15j de a g o s t o 
venidero, al tipo de 28 escudos do renta 
anua l . 

E l pl iego de coudiciones se hallará de 
manif iesto en esta Administración, s e c 
ción tercera, y en la Secretaría de aque l 
municipio , dondo podrán e x a m i n a r l e las 
personas á quienes c o n v e n g a interesarse 
e n el remate . 

Madrid 31 de marzo de 1869 .—El A d 
ministrador, Manuel Cebollino y Agui lar . 

SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Joaquin Pérez Oomoto, Juez de pr i 
mera in.M.nncia de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Por el presante h a g o saber: Que en los 

autos ordinarios seguidos en es te J u z g a 
do á instancia de doña Irene Casado y 
García , vecina de Madrid, con los e s t r a 
dos del J u z g a d o , en rebeldía y represou-
tacion de don Manuel González Llanos, 
vec ino de la Puebla de Sanabria, y A n 
se lmo Muñoz Vázquez, vec ino de V i c á l -
varo, sobre que se • '» clare de preferente 
p a g o un créMito q_up \n liona í rene t iene 
contra el al reclamado coutra el 
mismo por el don Manuel González L l a 
no.", se h» d tc ta lo la s i g u i e n t e . 

S e n t e n c i a . — E n la ciudad de Alcalá de 
Henares , á 9 de febrero de 1869, el señor 
don Joaquín Pérez Coaooto, Juez de pr i -
m :r:: ins-iJie.ia .1 • la misma y su partido, 
v istos est'.s autos de tercería de mejor 
derecho , promovidos por el Procurador 
don Jn^to Alonso de la Paz, en nombre 
de Irene Cai-ado y García, viuda de Ma
riano González y Cabrado, vecino de Ma
drid, en el juicio ejecutivo seguido á ins
tanc ia de don Manuel González Llanos 
Contra Anselmo Muñoz V á z q u e z , par í 
que con el producto de una casa e m b a r -
g; K y vendida á este so le baga pvgo de 
su crédito de 1918 escudos y S00 m i l é 
s imas : 

Resultando q"0 seguidos autos e j e c u 
t ivos en este Juzgr.de, á instancia de don 
Manuel González Llanos contra Anselmo 
Hp&OZ Vázquez , f:.é embargada y sacada 

á pública subasta una casa , fábrica de 
yeso , s i ta en la vil la de Vicálvaro , para 
con su importo hacerle p a g o del crédito 
que se reclamaba y las costas; y h a l l á n 
dose en este período el juic io , acudid á 
es te Juzgado el Procurador don Justo 
Alonso de la Paz deduciendo demanda de 
tercería de mejor derecho, en nombre do 
Irene Casado y García, viuda de Mariano 
González , esponiendo que el 21 de d i 
c iembre de 1862 don Anse lmo Muñoz, 
vec ino de Vicálvaro, otorgó escritura p ú 
blica, en la que confesó haber recibido á 
cal idad de préstamo de Mariano González 
y Cabrado la cant idad de 28 .960 reales , 
á devolver eo término de dos años , y para 
seguridad del p a g o sujetó v y g r a v ó con 
hipoteca responsable al mismo la m e n c i o 
nada finca con la yeser ía que t iene c o n 
t i g u a : que el 21 ,de diciembre de 1864 
debió haber pagado la cantidad del prés 
t a m o , pero no lo había verif icado, y s í 
entregado á cuenta diversas partidas, 
que hacen una snma do 9772 rs. , que han 
dejado reducido el crédito const i tut ivo 
del préstamo á la cant idad de 19.188 
reales que pertenecían á la demandante , 
como heredera de su difunto marido: que 
aunque don Manuel González Llanos 
aparece ser también acreedor de don An
selmo Muñoz, y como tal le promovió e l 
juic io ejecutivo, en el que fué e m b a r g a d a 
y sacada á pública subasta la c a s a y e s e 
ría, debe ser preferida la doña Irene C a 
sado, por serlo hipotecaria de mayor a n 
t igüedad en el t i empo, a l egando c o m o 
fundamento de derecho la l ey 16, título 
28 , libro 11 de la Novís ima Recopi lación, 
el art . 995 de la l e y de Enjuic iamiento 
c iv i l , y las l e y e s torcera, t í tu lo 2 7 , P a r t i 
da tercera, y 27, t ítulo 13, Partida q u i n 
t a , y pidiendo se la declare con derecho 
preferente á ser re integrada de su c r é d i 
to , importante 19.188 rs . , a n t e s que e l 
e jecutante don Manuel González Llanos , 
con el importe de la casa yeser ía e m b a r 
g a d a en la villa de Vicálvaro , con mas 
los intereses causados á razón de un seis 
por c iento desde qne s e cons t i tuyó en 
mora, previa la oportuna l iquidación que 
h a g a conocer su importe, y las costa?: 

Resultando que conferido traslado de 
es ta demanda al ejecutante don Manuel 
Gouzalez Llanos y ejecutado Anse lmo 
Muñoz Vázquez dejaron pasar el término 
de los nueve dias del emplazamiento sin 
contestar á la demanda, por lo que f u e 
ron declarados en rebeldía y se mandó 
que las d i l i genc ias suces ivas se ent iendan 
con los estrados del Juzgado: 

Resultando que la tercerista e n su e s 
crito de réplica se l imitó á consignar que 
en cumpl imiento á lo ordenado cu el a r 
tículo 256 de la ley de Enjuic iamiento 
civi l , quedaban fijados como puntos do 
hecho y do derecho, objeto del debate , 
los que comprenden el escrito de d e m a n 
da, mediante á qne ni la e x a c t i t u d de los 
primeros habia sido negada , ni combat ida 
la aplicación de los s egundos , y por m e 
dio de otrosí sol ic i tó que se recibiera el 
pleito á prueba: 

Resultaudo que estimado asi , se p r a c 
t icó por la tercera opositora lo q o c tuvo 
por conveniente , y con vista de la m i s m a , 
a legó cnanto es t imó conducente á su 
propósito: 

Considerando que por el test imonio 
obrante al folio 40 , cotejado con su ori
g inal , como todos los documentos traídos 
á los autos por la demandante , se acredita 
que en 13 de agosto de 1863 otorgó M a 
riano González y Calzada, y su esposa 
Irene Casado y Gareí-i, en la villa de V i 
cálvaro, ante el Notario del Colegio de 
Madrid, don Simón Garrido de S a h a g u n , 

mútno testamento inst i tuyéndose por ún i 
cos herederos de todos sus bienes por no 
tenerlos forzosos, á fin de que el s o b r e 
v iv iente los h a y a , l l eve , goce y disfrute, 
revocando y anulando cualquiera otro 
te s tamento qno apareciere haber otorgado 
en cualquiera manera : 

Considerando que Mariano González y 
Calzada falleció en Madrid el 16 do s e 
t iembre de 1865, s^gun resulta do la c e r 
tif icación espedida por el Teniente m a y o r 
de Cura de la ig les ia parroquial de San 
Martin do dicha villa: 

Considerando que con la escritura del 
folio 50 se acredita que Mariano G o n z á 
lez y Calzada, marido do la tercera opo
sitora, dio en préstamo á dou Anse lmo 
Muñoz y Vázquez en 21 de diciembre de 
1862 la cantidad de 28.960 rs. , á c o n d i 
ción do devolverlos en el término de dos 
años, á c u y o p a g o hipotecó el don A n 
selmo Muñoz la c a s a yeser ía que t iene 
cont igua , sita en la calle del Escor ia l , en 
la vi l la de Vicálvaro, y los cua les han 
sido embargados y sacados á pública s u 
basta , á consecuencia del juicio e jecut ivo 
promovido por don Manuol Gonzaloz 
Llanos: 

Considerando qne en di 'ha escr i turase 
estipuló también que en el caso de m o r o 
sidad en el pago , podría el acreedor d ir i 
g ir su acción, sin perjuicio de la que te 
nia contra todos sus bienes, para proceder 
e jecut ivamente contra la relacionada 
finca, hasta hacerse cobro íntegro de la 
cantidad prestada, con mas las cos tas , 
daños y perjuicios qne se le irrogaran: 

Considerando que con e l tes t imonio de 
la escritura traída á estos autos , y la cual 
acompañó el don Manuel González L l a 
nos á su demanda ejecut iva , se comprueba 
que su crédito es posterior al de la t e r 
cera opositora doña Irene Casado y G a r 
c ía , toda vez que la fecha do la m e n c i o 
nada escritura es de 20 de febrero d e 
1867, y la en que apoya su derecho doña 
Irene Casado fué otorgada en 21 de d i 
ciembre de 1862; y por tanto, es i n d u b i 
table el que lo asiste para la prelacion en 
el pago: S. S. , por ante mí el Escr ibano , 

Dijo: Que debía declarar y declara que la 
demandante doña Irene Casado y Garc ía 
ha probado bien y cumpl idamente su 
acción y mejor derecho á la c a s a y e s e r í a 
embargada á Anselmo Muñoz, y en su 
Consecuencia mandar que con el imparte 
de la misma sea re integrada a n t e s que el 
ejecutante don Manuel González Llanos 
de la cantidad do los 19.180 reales, ó 
sean 1918 escudos, que como resto de 
mayor suma se le adeudan del p r é s 
tamo hecho por su esposo al c i tado 
Anselmo Muñoz, á quien S Í condena a d e 
ma* al pago de los intereses causados , 
á razón de un 6 por 100 desde que se 
const i tuyó en mora, previa la correspou-
dinnto l iquidación, y en Us costas . 

Asi por esta sentencia , que , además de 
notificarse en estrados y anunciarse on el 
sitio de costumbre, se insertará en e l 
Bolclin OJleial de la provincia, def in i t iva
mente juzgando lo proveyó, mandó y 
firma dicho señor Juez , de que y o el E s 
cribano doy fe .—Joaquiu Pérez Coraoto. 
—Hilario de la R i v a . 

Y para que se publique en dicho Bole
tín, espido el presente, s e g ú n e s tá m a n 
dudo. 

Dado en Alcalá de Henares á 24 de 
marzo do 1869 .—Joaquin P^rez Comoto. 
— E ! Escribano actuario , Hilario do la 
R i v a . — 8 4 6 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

E n virtnd de providencia del señor 
J o e z de primrra ins tanc ia del distrito de 
la Universidad de esta capital , se convoca 
á los acreedores al concurso do don Va* 
lcnt in Pedro Navarro do Vicente á junta 
que se celebrará, el 26 de abril del cor* 
riente año, á las doce y media del dia, en 
la audiencia do su señoría, sita en el p ig 0 

bajo de la terri torial , para acordar ] a 

manera en que han de ser adjudicadas l a s 

dos casas pertenecientes al concurso, sitas 
en la callo del Aguardiente , números 6 y 
6 duplicado, y unos materiales existentes 
en e l las . 

Madrid 2 3 de marzo de 1869.—José 
María Castells, Escribane de actuaciones. 

849. 

ANUNCIOS. 

DinF.CCION G E N E R A L DEL P A T R I M O N I O QOR 

F U E D E LA C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á snbasta el arren
damiento de los derechos de paso por el 
puente co lgado y anejos del sitio de 
Araojuez , cuyo acto se celebrará s i 
mul táneamente en este centro direc
t ivo y en la Administración del e s 
presado sit io, el dia 16 del próximo 
m e s de ahril, á la una de su tarde. E 
p l i ego oe condiciones estará de manifies
to en ambos puntos . 

Madrid 30 de marzo de 1869 .—El Di
rector genera l , Manncl Ortiz de Pinedo. 

ADMINISTRACIÓN D E L PATRIMONIO Q U E F U E 
D E LA C O R O N A . 

Se arriendan en pública subasta por 
t iempo de 10 años con la rebaja del 10 por 
100. la huerta denominada Jardin de la 
Reina, perteneciente á este Patrimonio. 
La subí sta tendrá lngar el dia 8 del pre
sente , á las doce de su m a ñ a n a , en e?ta 
Administración, en cuyo puntóse halla 
de manifiesto el pl iego de condic iones . 

Aranjuez l . ° d e abril de 1869.— Fermín 
Arias. 

Don José Bonet y Sanz, matriculado 
c o m o A g e u t e d e negoc ios en esta capital , 
deja do serlo, y cesa desde hoy , pon ién
dolo en conocimiento del público. 

Madrid 3 de abril de 1869 .—847 . 

A voluntad de su dueño se ven
den una casa, un pajar, un herrén 
y un prado y terreno abierto en 
la villa y término de Escarabajo-
sa, que fueron de don Eusebio 
García González. 

También se venden dos casas, 
una cerca con olivos y 19 peda
zos de tierra, de caber CS6 fanegas, 
en la villa y término de San Agus
tín, que pertenecieron á don Juan 
González Onrubia. 

Al que le convenga su compra, 
le serán facilitados los anteceden
tes y precios en la casa, calle 
Imperial, 3, principal, almacén de 
p a ñ o s . — 8 4 8 . 
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